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Salta, 1 de julio de 2.016 

EXP-EXA N° 8.103/2015 

RESCD-EXA N° 304/2016 

VISTO la Nota-Exa N° 551/16 de la Comisión de Carrera de Licenciatura en Química de 
esta Facultad, solicitando prórroga de designación del Dr. Luis Antonio Parada como Profesor 
Invitado para el dictado de la asignatura Química Biológica II perteneciente al Convenio de 
Bioquímica y Farmacia con la Universidad Nacional de Tucumán, desde el 1 de junio de 2.016; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Departamento de Química aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación en su despacho de fs. 31 vta. , aconseja dar 
por prorrogada la designación al Dr. Luis Antonio Parada como Profesor Invitado, a partir del 1 
de junio de 2016 y por el término de un año, sin remuneración (Ad-honorem). 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 29/06/16 aprueba por unanimidad, 
el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación del Dr. Luis Antonio PARADA como 
Profesor Invitado, sin remuneración (Ad-honorem), para el dictado de la asignatura Química 
Biológica II de la carrera de Licenciatura en Química — Plan 2011, dentro del Convenio Bioquímica 
y Farmacia con la Universidad Nacional de Tucumán (RES-R-0172/12), a partir del 1 de junio de 
2016 y por el término de un año. 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber con copia: Dr. Luis Antonio Parada, Comisión de Carrera de 
Licenciatura en Química, Departamento de Química, Vicedecanato, Decanato, Dirección 
Administrativa de Alumnos, Dirección General Administrativa Económica, Departamento de 
Personal. Cumplido, archívese. 
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